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Memorando Nro. GADDMQ-DMT-2020-0696-M

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas 

ASUNTO: novedades en emisión CEM 2021 

 
De mi consideración: 
 
Con un respetuoso saludo, me permito hacer relación al proceso de determinación de la
contribución especial de mejora, del cual es competente la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,  se ha generado la siguiente novedad: 

1.  Mediante correo electrónico  de 29 de diciembre de 2020, del señor especialista de
proyectos, ingeniero Oswaldo Hernández, de la Dirección Metropolitana de
Informática, se informa: "Se comunicó por correo electrónico a la EPMMOP las
novedades encontradas durante las pruebas de CEM en el Sistema Core Tributario. 
 
Tratándose de valores económicos , consideramos importante se canalice con la
EPMMOP oficialmente desde la DMT las novedades para obtener a tiempo los
lineamientos funcionales y se puedan realizar los ajustes técnicos correspondientes
relacionados con los propietarios INACTIVOS.". 
 

2.  Efectivamente, adjunto a tal correo se remite un archivo en excel que contiene los
predios donde se ha detectado, dentro del proceso de revisión de la información
proporcionada por EPMMOP, en ambiente de test, para efectos de la emisión anual
de CEM 2021,  que existen valores tanto en la liquidación anual como en los
respectivos saldos de obras, calculados sobre personas (propietarios) que
actualmente se encuentran inactivas. 

3.  En este sentido, siendo EPMMOP la originadora de dicha información, es menester
que desde dicha Entidad se proceda, a la brevedad posible, a la revisión de dicha
novedad y, con ello, se determine los motivos que generaron tales registros y
novedades a fin de precautelar una correcta determinación del tributo en mención.

Por las consideraciones expuestas, solicito, se sirva disponer a quien corresponda se lleve
a cabo los procesos de revisión de la novedad mencionada y del archivo adjunto a fin de
que se identifique los motivos que generaron dichos registros y novedades a fin de que la
EPMMOP, como Entidad generadora de la información, tome las acciones que considere
pertinentes a fin de precautelar una correcta determinación del tributo en mención. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Andrea RuVi
Resaltado

Andrea RuVi
Resaltado
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO   

Anexos: 
- Inconsistencias EPMMOP-TD_1.xlsx

Copia: 
Sr. Econ. Marcelo Ernesto Hidalgo Maldonado .
Funcionario Municipal - DMT
 

Sr. Ing. Galo Edmundo Correa Flores
Jefe de Gestión y Control de Proyectos Tributarios
 

Sra. Mgs. Jaqueline Genoveva Lala Guevara
Especialista en Proyectos Informáticos
 

Sr. Ing. Carlos Enrique Poma Cargua
Director Metropolitano de Informática
 

Sra. Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche
Responsable de la Secretaría General
 

Sr. Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
 

Sr. Dr. Jimmy Eusebio Gallardo Asanza
Jefe de Transferencia de Dominio

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marcelo Ernesto Hidalgo
Maldonado .
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Revisado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora JGMA DMT  2020-12-29  
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